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Núm ero suelto: lo  céntim os.

M adrid, 1.® de Septiembre de 1905 .
D I R Í J A S E  T O D A  L A  e O R R E S P O N D E N e i A :

H E R A L F O  » E  F E R K O C A R R I E E I § l
Madera Alta, 22, pral. izquierda, MADRID

ios señores directores.
H a tiemp') llama la atención del personal, 

inclu.so algunos señores d irécíores de las Com ­
pañías, lo anómalo que resulta pagar el 20 por 
100 d e la cantidad nominal de un billete ente­
ro, cuando viajan los agentes y  sus familias 
con reducción de precios. Ya nos hemos o cu ­
pado someramente de ello; pero hoy, después 
de un estudio de la  m ateria, lo hacem os de 
nuevo, abrigando la confianza de que nuestras 
observaciones no caerán en el vacio , por en­
tender que pueden dar .solución legal y  co n ve­
niente para Compañías, Estado y  personal, 
.susceptibles, desde luego, de las rectificacio­
nes que hagan, ya  que sólo nos proponemos 
fijen la atención los señores directores, em bar­
gada por constantes trabajos y  responsabilida­
des, facilitándoles medios sugeridos por la prác­
tica, y  que, como m ás interesados, natural es 
que más nos preocupe.

Exam inada la ley de 20 de M arzo de 1900 y 
el Reglam ento para su ejecución , no hallamos 
articulo alguno que concrete si debemos ó no 
pagar el Tesoro en ¡a forma que venimos ha­
ciéndolo. Más de extrañar, si se tiene en c u e n ­
ta que refiriéndose á los billetes gratuitos de 
personas extrañas, dice el art. 24, taxativa­
m ente, que pagarán el 20 por 100 del precio 
entero. Con lo cual p arece ser que el espíritu 
del Reglam ento era citar los casos, que al no 
hacerlo  del nuestro se consideraba excluido.

Sea de ello lo que fuese, 110 queremos b a ­
sarnos en una interpretación tal vez  errónea 
y  leguleya. Demos eso de lado. Y a  que somos 
la parte más débil, suplamos la debilidad con la 
razón y la le y , la cual, en su art. 4.°, dice c la ­
ro, term inantem ente, sin eufemismos: «...E l 
impuesto debe lim itarse al to por 100 en las 
expediciones por ferrocarril, cuando las C o m ­
pañías reduzcan en un 25  por 100 ó más el 
precio ordinario de los billetes y  den publici­
dad á esta reducción determ inando en los 
anuncios el importe del billete á precio redu­
cido, y  el del impuesto.»

Q uiere decirse, que estableciendo unas tari­
fas con bases equivalentes á lo que hoy pa­
gam os á las Com pañías, y  previa presentación 
á la D irección del ramo, el Estado cobraría el 
10 por lo o  para el T esoro de la cantidad efec 
tiva. Y  no sólo sería lega l, sino lógico, puesto 
que en  el espacio de más de veinte años, du ­
rante cuyo tiempo han sufrido transformacio­
nes y  m odificaciones, no ya  sólo los trasportes 
(á pesar de lo que dicen las asambleas), sino 
como ley  de evolución, todos los aspectos de 
la vida; únicam ente en este caso conservamos

nosotros unos procedim ientos que nos parecen 
atávicos, desafiando los progresos de la vida y 
necesidades del personal, como las rocas g ra ­
níticas de la costa, las olas del mar. Díganlo 
sino el .sinnúmero de tarifas reducidas con el 
10 por 100 que continuamente se están conce­
diendo para romerías, peregrinaciones, con­
gresos médicos, de sanidad, de secretarios, de 
notarios, de m aestros, prensa, eucarísticos, 
dentales, católicos, hípicos, tarifas de baños, 
e tc ., etc., con lo cual se da e l caso peregrino 
de que en individuo de la fam ilia de un em­
pleado, viajando en las m ejores condiciones 
por la compañía de M. Z . A ., por ejemplo, 
paga por un billete de segunda clase, desde 
Madrid á A lican te  y  regreso, pesetas 3i,95 , 
cuando á un extraño le cuesta pesetí“ ‘ 21, mu­
cho más barato que á los de casa.

¿Que se trata de tarifas temporales que no 
pueden tener com paración con el objeto que 
nos ocupa? Perfectam ente; pero ¿y los kilóm e­
tros X II? Verdad es que se  traca de la obli­
gación de pagar determ inado número de kiló­
metros. Concedido.

Más lo que no ofrece duda de ningún g é ­
nero es que existen determ inadas clases de la 
sociedad (como clase es ¡a nuestra y  pobre y 
de dentro de casa) que por serlo, disfrutan de 
la ventaja de pagar sólo el 10 por loo en  tari­
fas reducidas como los artistas, cóm icos, to re­
ros, jornaleros y sus familias. Es más, cual­
quier empleado que lleve  algún tiempo en su 
cargo, recordará que antiguam ente pagaban 
los artistas y  toreros la cuarta ó mitad de la 
Compañía y  el 20 por 100 del Tesoro del pre­
cio  entero, aliviándoles hoy de aquel Tesoro la 
Tarifa  T . C . núm. i ,  que paga el 10 por 100; 
precedente exacto que puede servir para el 
asunto que nos afecta.

¿Qué inconveniente habría, pues, para esta­
blecer una tarifa para el personal y  familias, 
equivalente á lo que hoy pagan, pero con el 10 
por 100? Creem os que ninguno, y  en ese supues­
to, con intención de aportar un m odesto rayo 
de luz en armonía con el espíritu de las Com ­
pañías, expresado claram ente en distintas cir­
culares que estim ulan ai personal para que dé 
advertencias é  indicaciones que les sugiera la 
práctica, y  con los deseos de éste, que repeti- 
dísimas veces se ha acercado á nosotros en ese 
sentido; nos atrevem os á exponer á las Com ­
pañías las siguientes bases de tarifa, como 
ejem plo, que exprese nuestro objeto sin per­
ju icio  de que, á su debido tiem po, les rem ita­
mos á cada una sus tarifas correspondientes.

P a ra  fa m ilia s  de ag en tes  de los fe rro ca rrile s  del N orte.

H *sta  2 6 0  kilóm etros.
Pasando de 360 klldmetros

COQ un míoimun de perccpcído de eo
n
1

A

s  r
y  ',75 e" 3-'

(/ase. c/ase. j . ^  c/die. •. 1 

■ i

/ .*  clatt. dast. j>.’  d a n .

C o u ip a n í í ........................ 0 ,0 1 to 0,010$ iC o m p if if s .  , ................ 0 0 C 5 5 0 ,0 0 5 2 5 0,005

1 i T e i o t o .............................. CjOOi 10 0,0010$ 0,001 1 T e s o ro ................................
i

0 ,00055 0,0 00 525 0,0005

T o t a l .......... ........ 0 ,0)310 o ,ü i t S 5 0 ,0 11 1 T o t a l ..................... 0 ,00605 0 ,0 0 5 7 7 5 0,0055

T.
r  P a ra  » g » a t 9 t  ás  Compafiias extrañas.

?! P a ra  fam ilias
r  1

da agientes de compañías 
extrañ as

%

•
/ .*  d u si j . *  d a n . 3 .^  d a n

:
/ , s  cla n . d a n . 3 .^  clan.

1
1 C o m p s f l í i ........................ 0 ,0 2 4 3 15 0 .0 17 6 6 5 0 ,0 1 1 1 7 5 iC u m p n F líii....................... 0 ,04863 «,''3533 « .« 2*35

1 j T e i o r o  .............................. 0 ,0 0 2 4 3 15 0 ,0 0 17 6 6 5 o , o o i t i 75 I . T e s o r o ...........................
j

0 ,004863 « .0 0 3 53 3 0 ,0 0223 5

1 T o t a i ...................... 0 ,0 2 6 74 6 5 0 ,0 19 4 3 15 0 ,0 12 2 9 2 5 f T o t a i ..................... «.''53493 0,038863 0 ,0 24585

mientras hoy les cuesta un billete de primera 
de Madrid á San Sebastián, por ejemplo, 14,90 
pesetas, les costará por las anteriores bases 
7,45 peseta,s y  así por el estilo en las cuartas y 
mitad, cuyos partícipes compañía, apenas se 
alteran en las bases propuestas, pero dejan re­
ducido el Tesoro al 10 por 100 de la cantidad 
efectiva,

Como quiera que nuestras principales Com ­
pañías, dada su extensión y  distintas fusiones, 
están nutridas por personal de variadas regio­
nes y  procedencia, tienen á menudo que ha­
cer algunos gastos de v iaje  por compromisos y 
afectos de fam ilia ó intereses, diseminados por 
la península y  aun la  vecina nación, y  tenien­
do más economía podrían viajar más sus fami­
lias, saliendo compensado el Estado y  ganan­
ciosas las Empresas,

H ay otra ventaja, y  no pequeña: la simplifi­
cación de la  contabilidad y verificación; que 
con el procedim iento propuesto suprimíase los 
títulos de billetes de favor, cuarta y  mitad, e v i­
tándose el aplicar distintos Tesoros que forma­
rían todos un total englobado con el de las dis­
tintas tarifas del 10 por 100. Y  sabido es el 
m uchísimo trabajo que pesa en las oficinas, so­
bre todo en aquellas cuyo local no tiene capa­
cidad para más personal, y  esto vendría á aho­
rrar algo de trabajo con positivas ventajas.

Y  .sobre todo, ¡es tan dulce aliviar algo las 
c^rga.s de los que tienen pocos medios econó­
micos! ¡Se estimula tanto el cumplimiento del 
deber! ¡S e  trabaja tan á gusto  cuando hay co­
rrespondencia de afectos entre los de arriba y 
1 s de abajo, que no dudamos serán tomadas 
en consideración estas observaciones hechas 
con la m ayor nobleza y  la más franca lealtad.

A D E L A N T E

D e su exam en claram ente se desprende que las familia.s de sus empleados) del importe de
las Compañías encuentran un beneficio (por ¡o 
que respecta á ia del N orte y en los billetes de

I0.S kilómetr- s que exceden de 25o kilómetros, 
y  el personal una ventaja tan positiva, que

H erm o so  esp e ctácu lo  está  presentando á 

la  v ista  d e  la  socied ad  en tera  el personal de 

ferro carriles. N i nadie lo creía, ni nosotros 

m ism os nos lo  figurábam os, hem os d e  con ­

fesarlo con  ingenu id ad , sin que esto quiera 

decir q u e  ign orem os (porque revelaría  in­

signe candidez), q u e en el platillo d e la  ba­

lanza donde arro jam o s lo s  m il y  mil d isgu s­

tos q u e n o s cuesta el ser redentores, pesen 

y  no p o co  las censuras sistem áticas y  las en­

vid iosas críticas, p e ro  á d ecir verdad, son 

en tan p e q u e ñ o  núm ero y  d e  tal calibre, que 

el citarlas sería  darles un honor que no m e­

recen.

Bien, m uy bien, sonó la  hora  de red en ­

ción, llam ó con insistencia no m uy p esad a 

el H e r a l d o  d e  F e r r o c a r r i l e s , advirtió que 

d eber d e todos era  velar p o r nuestra d ign i­

dad, presen tó  su p ro gram a y  d ijo  con  toda 

la  seried ad  y  fran q u eza q u e su im portante 

misión re q u e ría  a^ut estoy, todo lo lleva ré á 

fin  s i  se me dan medios, y  á  estas palabras, 

pronunciadas con la  tranquilidad q u e d a  una 

conciencia que cam ina tras un d eb er im ­

p uesto, sucediéronse los entusiasm os, la 

unión, e s a  unión q u e por un escepticism o 

aterrad o r creyeron a lgun os no había d e r e a ­

lizarse: sí, se v a  efectuando el m ilagro  y  nos 

da fuerza.'!, nos alienta, nos anim a e s e  her­

m oso d esp erta r  d e  la clase ferroviaria. Y  

h ab ía  de rea lizarse  e l m ilagro, porqu e calló 

con indecible rareza la  censura cap rich o sa  

y  rid icu la, porque desapareció  avergo n zad a  

y  corrida la crítica  m ordaz é  intencionada 

del que no se rv ía  para form ar nada y  tra­

taba d e destruirlo to d o  y  púsose en su lu ­

g a r  con una, para nosotros, herm osa caridad

la  censura razon able y ju s ta  que desp u és de 

estud io detenido señ ala  defectos y  acon seja  

so lu cion es q u e lo s  eviten, la  crítica  sana que 

im parcialm ente p resenta las faltas y  propo- 

• ne m edios conducentes p ara  su  d e sa p a ­

rición,

U niéronse á  nosotros lo s  q u e nos d e s­

unieron otros días, porqu e persuadidos de 

la  b o n d ad  de n u estro  ideal, entendieron de 

justicia  venir á  nuestro lado, y  m ás aún 

p o rqu e com prend ieron q u e la  clase ferro ­

viaria  esp añ ola  no debía segu ir siendo la se­

gu n d a  edición d e  la  raza judía. Y  cam ina­

m os con m ayor p ro g re so , porqu e tod os cre­

yero n  q u e  era p o b re  é  irrisorio continuar 

desem p eñ an d o en la so c ie d a d  e l ingrato 

papel d e cantidades n egativas y  em pezaron 

á  sum ar lo s que en otro tiem p o á  restar se 

dedicaron, é  h icieron tal, sin duda, porque 

con ocieron  q u e lo  m enos q u e á  un hom bre, 

q u e  tal fuera, p o d ía  pedírsele es, q u e y a  que 

no diera, á  lo m enos no quitara.

¡H u rra!, exclam am os nosotros cuando 

vim os a ce rca rse  con sin igual n o b le za  á  los 

que en o tro s  tiem pos b lasfem aban  d e  todas 

la s  p o lítica s , de tod as las re lig io n es, d e todas 

las jefatu ras, d e  to d o s lo s  hom bres; á  los 

q u e fueron  adoradores d e l prim ero y o , des­

p ués y o , y  siem p re yo; á  los sem id ioses que 

ten ían  en  su m ano la  solu ción  de todo, la  

ciencia infusa q u e p o r  arte m ágico  heredaron, 

la  form a de re so lve r to d o s lo s  problem as, to ­

d o s lo s  m ales; á lo s  q u e s e  hubieran presen- 

t„u o  en el d esp a ch o  de las autoridad es, en 

el g a b in e te  d e lo s  sabios, en e l s illó n  de 

lo s  m ag istra d o s á  criticar su trabajo; á  los 

que se  hubieran acercado á  la  divinidad 

p ara  p oner en so lfa  lo s  m edios q u e u saba 

para el desem peño de sus e levad o s fines.

T o d o s  llegaro n  á nosotros y  h a sta  d e s­

ap arecieron  lo s q u e  odiaban el escalafón, 

porqu e con  e l favor nacido de la  adulación, 

tenían asegu rad o s lo s  p ro greso s  en su c a ­

rrera, lo s  cac iq u illo s  q u e q u erían .ab so rb er­

lo to d o , lo s  envidiosos que en todas las o ca ­

siones p regu n taron  con mal intencionada 

cu rio sid ad  quiénes y  cu á les eran los q u e 

habían d e  redim irnos.

P o r  e so  e s  indecible nuestro entusias­

m o, y  nuestra a le g r ía  no tie n e  lím ites, a l 

v e r  que el penoso sacrific io  q u e n o s hem os 

im puesto  y  tan co sto sa  lab o r com o sobre 

nosotros hem os ech ad o, es coron ada por el 

éx ito . P ero  es d eb er n u e stro  rep etirlo  para 

desh acer, .si existieran, m al con ten id as envi­

dias. H e r a l d o  d e  F e r r o c a r r i l e s  tiene v a ­

cantes tod os su s puestos d e  honor, aquí es­

tam os só lo  lo s  q u e tenem os resp o n sab ilid a­

des; ven ga n , p ues, los q u e  h on ores quieran; 

a cérq u en se  los q u e puedan ilustrarnos en 

nuestra d e licad a  em presa; lleguen lo s que 

con su s conocim ientos ten g an  m edios más 

p ráctico s d e con seguir nuestros fines, que 

d isp uestos estam os á  darles lo s  h onores y  á 

continuar nosotros con las responsabilida­

des; y  s i esto  no se  quiere, dén sen os con ­

se jo s, ad verten cias, observaciones, q u e  en 

e se  d eb er nos encontram os tod os, y  las 

puertas del periódico están abiertas para los 

que creen  y para los que niegan, para el 

q u e se  en tu siasm a y  p ara  el que d u d a, que 

de to d o s es el H e r a l d o  d e  F e r r o c a r r i l e s ,

\
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á todos quiere con cariño de compañeros, 
más aún, de hermanos.

E sta  es nuestra política; dispuestos esta­
mos á  hacer m ás, si m ás se nos pide y  si 
más podem os dar.

E L  D E B E R

Sublim e, grande, herm oso. Todo eso, y  m u­
cho más que todo eso, ha sido el ejemplo lan- 

. zado á la humanidad entera por dos hijos del 
trabajo, humildes em pleados de ferrocarriles, 
revestidos con sus trajes azules que constituye 
el uniform ejque oi^ullosamenten ostentan.

Sublim e, porque como en  el sig lo  v debiera 
ser un título honorífico.

G ra n d e ,p o rq u e  en los tiempos actuales n e ­
cesitam os de hechos dignos de ser imitados, y

Hermoso, porque no puede confundirse con 
nada ni con nadie una condición tan cumplida 
como la  llevada á cabo por e l m aquinista G as­
par y  el fogonero á sus órdenes, verdaderos re­
presentantes los dos del deber humano.

E l cum plim iento del deber. H e ahí lo que 
necesita un hom bre para hacerse pasar por 
modelo de hombres. H e ahi lo que una co lec­
tividad ó cuerpo necesita para poner:.e de tipo 
d e otras colectividades ó cuerpos, y  he ahí lo 
que necesita un pueblo para salir del atollade­
ro ó del abandono en que pueda v iv ir .

El deber. Prim era obligación que e l hombre 
adquiere a l colocar los p ies sobre este degene­
rado planeta, á cuyo  cumplimiento nos obligan 
de grado ó por fuerza. D e grado, nos obliga el 
agradecim iento, e l respeto ó cualquiera otro 
motivo. D e fuerza está la ley  que nos impone, 
á modo de confirm ación, la  obligación divina 
impresa d e antem ano en todas las criaturas.

S i el remordim iento es la  indigestión de la 
conciencia, la falta de cumplimiento del deber, 
será e l desjironam iento y  la destrucción del 
género  humano; la pérdida de los más grandes 
y  hermosos ideales de un pueblo; e l aniquila­
m iento de las fuerzas colectivas; la evapora­
ción de las individuales; ¡a falta de ambiente 
necesario para que la sociedad desarrolle sus 
usos y  costum bres m oderadas; el caos que en ­
vuelva á los que mandan; e l desaliento que 
cunda en los que obedecen, y la eternidad an­
ticipada invadiendo la atmósfera de los vivos.

L a falta de cum plim iento del deber, es la 
m ayor de las fuerzas que al borde del precipi­
cio nos empuja y  la que ha d e sepultarnos en el 
abismo; ella es la que nos impulsa á ia  quietud, 
al' abandono, á la inercia, á nuestras dormidas 
fuerzas; la  qué paraliza n u estras 'en erg ías; la 
que se ha enseñoreado en todos nosotros; la 
que consiguió m ayor número de devotos; la
que nos aguarda para destruirnos; la que nos
halaga para que nuestro fin sea más horrible; 
la que nos adormece; la que nos ha hecho lle ­
g a r  á prematura vejez; la que facilita los m e­
dios que nos seducen; la que nos arrulla; la  que 
nos h ace concebir ilusiones rosadas repletas de 
desengaños; la que nos envenena; la que ha 
de cubrirnos con e l sudario d e la indiferencia 
y  el olvido, y  ella la  que conserva la guadaña 
de nuestra muerte.

El deber es el llam ado á figurar en prim er 
térm ino, y  por eso deben enseñarnos e l cami­
no los hombres encargados de reg ir  los altos 
destinos. E n ellos debe radicar, de ellos debe 
partir y  de ellos debe nacer. Ellos son los en­
cargados de decretar las leyes que han de en­
dulzar los corazones oprimidos; ellos los qu© 
deben facilitar los medios para que la vida pue­
da ser tolerada; ellos los que deben procurar 
recursos con que alimentar la fam ilia para cu ­
brir las necesidades más perentorias, con re la­
tivo desahogo, y  esperar que de este modo 
pueda cundir el ejemplo.

Estim úlese el cum plimiento del deber y  vol­
verem os á despertar en medio de los bellísimos 
crepúsculos que en otro tiempo nos saludaron 
y  nos imprimieron sus besos con sus labios de 
rosa fresca y  perfumada.

Imitemos el ejem plo; hagam os todos lo que 
dos han hecho y  comenzará de nuevo aquella 
era de encantos positivos, de sueños realiza­
dos y  de ilusiones concebidas.

Renazca el amor al trabajo, el respeto á la 
le y , las consideraciones á la sociedad que nos 
rodea; practiquem os el deber, ya  que por si 
soló produce alegrías y satisfacciones inagota­
bles, y  exijam os que las recompensas y  los de­
rechos corran parejas con los bien predicados 
deberes.

Aplaudam os el deber, cum plido y  sirva de 
lección  el caso que m otiva esta crónica, al alto 
y  al bajo, al fuerte y  al débil, a l poderoso y  al 
plebeyo.

H E R A L D O  D E  F E R R O C A R R I L E S

Aplausos para quien sabe sacrificarlo todo 
en aras del deber y  el desprecio para todos los 
que alardean de un cum plim iento que jamás 
pensaron realizar.

A u r e l io  C a n u d o ,

u n a  O P IN IO N
A  ru e g o s  d e  a m ig o s ca r iñ o s o s  q u e  m e  p re ­

s e n ta ro n  u n a  c ir c u la r  d e l H e r a l d o  d e  F e r r o ­

c a r r il e s , é  in v o ca n d o  m i cu a lid a d  d e  e m p le a ­
do, d ir í.o le s  e s ta s  cu a rtilla s .

Me parece sublime lo que se pretende, y 
precisam ente por serlo asi entiendo que los 
que com ponen el periódico tropezarán en su 
cam ino con las inmensas dificultades que con­
sigo lleva  la consecución del bien, lo cual 
debe servirles de acicate para no desm ayar en 
su em presa.

L a creación del escalafón, por ejemplo. 
V iénese hace tiempo diciendo que tal deseo 

se estrella' ante la  negativa de las Empresas, 
que no renunciarán á las discrecionales a tr i­
buciones de dar los ascensos á quienes mejor 
les plazca. Si se quiere saber la opinión que en 
este extrem o tiene la m ayoría del personal, 
basta leer los anteriores renglones; y  no sé si 
el afán de contradicción, ó si como deducción 
de haber estudiado algo este particular, es lo 
cierto que sem ejante pensamiento me ha pa­
recido siempre, á más de un grave error, un 
inocente juicio. No existe  tal cosa; las Em pre­
sas no han de oponerse ¡amás á tal concesión, 
por la  sencillísim a razón de que nada ganan 
en ello; es más, las Compañías tienen en  la 
form ación del escalafón una positiva utilidad, 
poniendo dique á las presiones de fuera, ya  
sean ministros, banqueros, políticos, etc., que 
recom iendan á los suyos, que es d e donde par­
te  el mal.

Los ascensos no son má.s que una repartición 
de sueldos, que resulta anómala en la forma 
que hoy se h ace, puesto que queda al arbitrio 
de los je fes  de oficina de sección en unas Com ­
pañías y  de negociado en otras, y  esto es lo 
que evitaría el escalafón, pues esa repartición 
seria d e un modo ordenado, por medio de ri­
guroso turno. ¿Qué interés tienen las em pre­
sas ni sus directores en que esta repartición 
sea á capricho ó por turno? Indudablemente 
ninguno; pues en eso como en casi todo la  im­
posibilidad nos la  creamos nosotros mism» s. 
haciendo de virtudes vicios v trocando aqué­
llas por éstos. A ñádase á esto lo que dejo d i­
cho, ó sea la utilidad que de semejante im­
plantación obtendrían las Compañías, cosa que 
podría demost.'-ar con número.'', y dígasem e si 
no es inocente que echem os á  ios de arriba 
culpas que corresponden á todos nosotros.

Adem ás, y  esto creo que bastará para d es­
truir las razones que a lega casi todo el perso­
nal a l tratar de este asunto, todas las grandes 
Em presas están constituidas de idéntica forma 
que las de Ferrocarriles; ¿cómo se explica el 
valor de esos argum entos, siendo así que esas 
mismas em presas tienen establecido el escala­
fón como sucede en e l Banco de España, T a ­
bacalera, Aduanas, etc.?

Esto no precisa comentarios. B asta por 
ahora.

Más adelante, y  cuando el periódico, una 
vez  resuelto el prim er punto, entre en su segun­
da etapa, por decir asi, podré dem ostrar el cra­
sísimo e iro r en que viven  los que creen que tal 
petición es un im posible, un enigm a aificilísi- 
rao de descifrar.

Y  por eso, porque en el ánimo de la mayoría 
estaba ya  plenam ente acordado que tal deseo 
era im practicable, es por lo que me ha sor­
prendido que unos cuantos hombres vean en 
esto una cosa de fácil consecución en la que 
seguram ente no han de lastim arse intereses de 
las Compañías, puesto que ellos son nuestros 
mismos intereses.

Y  al hablar de estos intereses, es decir, de la 
defensa que viene á h acer el periódico de in­
tereses que hay quien cree son encontrados, 
he de dar mi ju ic io  procurando ser breve. Ya 
m e parece oir á la opinión extraña á la clase: 
absurdo es defender á las Empresas. Todo el 
mundo es enem igo de las Compañías sin razo­
nes que lo justifiquen y  de ahí que crea d eb ié­
ramos establecer una lucha que á mi entender 
serla tan absurda como lo es tal opinión; si al­
guien tiene m otivos de queja de las Compa­
ñías, no es precisam ente el público y  es suma­
m ente particular que el que tiene que estar 
más agradecido sea el que está más descotiten­
tó. ¿Qué son .sino consideraciones y  facilidades 
al público esa inmensa serie de tarifas de con­
cesiones, de rebajas que á diario están ha­
ciendo las Empresas?

Por eso, ante la opinión sensata, ante el p er­
sonal, ante todo, aparecerá el program a del 
H e r a l d o  d e  F e r r o c a s r í l e s , sublime y  digno 
de ser apoyado por todos en general sin rodeos 
ni distingos.

G randes han de ser las dificultades que se 
les'han de presentar y  no he de ocultar mi ju i­
cio en  esta parte, aun teniendo que confesar 
el dolor que me produce tal confesión.

N uestros compañeros, con su frío escepti­
cism o, con su apatía, con su dejadez, han de 
ser la prim er espina que se c la ve  en el cora­
zón de los quieren llevar adelante tal proyec­
to; si su ánimo no está bien templado y  su v o ­
luntad no es firme, este prim er desengaño será 
la primera bomba que, explotando en las filas 
de un ejército, lo descom pone y  lo  indisci­
plina.

O jalá me equivoque y  la  salida de cada nú­
mero sea la corneta que al tocar á llamada 
reúna en torno suyo á todos los que del tren 
vivimos.

A delan te y  no desm ayar, que las grandes 
em presas requieren grandes hombres.

C. S e o a n e .

bes, Alm azán, Santos, Pelluch Collantes, M i­
randa, representantes del personal de las d is­
tintas Compañías, cambiando impre.siones a cer­
ca  de la  buena m archa del periódico; acordan­
do dirigir una circular á todo e l personal para 
poder contar con un poderoso núcleo que lleve 
adelante nuestros proyectos. R einó m ucho en­
tusiasmo y  m ucha unión.

Nos han visitado nue.stros queridos colegas 
Los Grem ios, L a  Gaceta de Administración  
Local, Valencia Industrial y L a  Gaceta de los 
Caminos de H ierro, con los cuales establece­
mos e l cam bio sumamente gustosos.

N O T i e m s  v a R i a s

Continúa alcanzando gran  renom bre la acre­
ditadísima fábrica de gorras de los hijos de 
Rubio, Jacom etrezo, 5o. Recom endam os la c i­
tada casa por su prontitud, esm ero y  econom ía.

Por falta de espacio no podemos publicar en 
e l presente nú ñero el artículo de nuestro co ­
laborador Sr. Collantes, España Intelectual.

Las oficinas de este periódico se han trasla­
dado á la  calle  de la Madera A lta , núm. 22, 
principal izquierda.

Rogamos á todos nuestros queridos suscrip­
tores nos den cuenta de los cambios de domi­
cilio , residencia, etc., y  m anifiesten á esta A d - 
m inistfación cuantas faltas observen en el en­
vío de periódicos, debiendo significarles que 
muchos boletines de suscripción no han lleg a­
do á nuestras manos, por lo  cual les suplica­
mos los hagan de nuevo.

A  la Comisión m unicipal de obras se ha 
dado cuenta d e un proyecto para la construc­
ción en Madrid de un ferrocarril subterráneo, 
proyecto que ha quedado sobre la mesa para 
el estudio de los concejales que componen la 
Comisión.

¿Hasta cuándo estará en la  mesa?

H a sido aprobada la  propuesta hecha por la 
Compañía de los ferrocarrílesdeM adrid á Zara­
go za  y  á A lican te, para la adm isión de v ia je ­
ros de tercera clase en todos los correos de d i­
ch a Com pañía.

D icha reform a será muy bien acogida.

ÍIíjo s i l r e  el cíipiliil j  el í r e l iÉ

D ice un colega que el Consejo de Adm inis­
tración de la Compañía de los caminos de hie­
rro del N orte, se ocupa actualm ente en estu­
diar la reform a de algunos servicios, reorgani­
zándolos para mejorarlos y  para evitar abusos 
y  filtraciones posibles.

Sin dar más detalles, el aludido periódico 
añade que el pensamiento que preside á la re­
forma es dar cierta autonomía á los Inspecto­
res y  Jefes de S ervicio  dentro de su dem arca­
ción, y  exigirles m ayor responsabilidad, rom­
piendo la centralización excesiva  que hay 
ahora.

Hablando de ia fal?a noticia que ha circula­
do relativa  al cierre dé los talleres de Vallado- 
lid y  despido de los 5oo operarios que hav allí, 
y  que estuvo á punto de producir una huelga 
inm ediata, asegura el colega que los propósi­
tos respecto á  estos talleres, es ir amortizando 
plazas por las vacantes naturales que h aya y 
establecer talleres de reparación en cada una 
de las distintas líneas ó  secciones de la  Com ­
pañía, para que las necesidades puedan aten ­
derse más rápidamente.

Tal vez  se estudie también si conviene ir 
suprimiendo la construcción de vagones, que 
resultan á precios más caros que los adquiri­
dos y a  hechos; pero esto es una cosa á estu­
diar.

En lo relativo al personal de la  explotación 
en gen eral, también el Com ité estudia refor­
mas que producirán algunas econom ias, á que 
se siente obligado no sólo por natural interés 
por los accionistas y  la marcha regu lar de la 
Compañía, sino por la baja que se viene advir- 
tiendo en la  recaudación, hecho poco a gra d a ­
ble, y  del que no se puede olvidar, aunque tie ­
ne esperanza de que en lo que resta de año ha 
de atenuarse esta baja y  aun quizá igu alársela  
recaudación á la  del año último, porque parece 
que ahora la cosecha de cereales resulta bue­
na en el centro de C astilla , y  ha de dar un 
contingente de transportes de importancia.

E l D irector general de O bras públicas, por 
indicación del ministro del ramo, ha llamado á 
los representantes de las Compañías ferrovia­
rias del Norte, de Madrid Zaragoza A licante y 
de los A ndaluces, con el fin d e rogarles que 
presten su concurso para solucionar la crisis 
obrera, activando las obras de reparación en 
las vias y  anticipando cuantos trabajos hayan 
de realizarse, para poder dar colocación al m a­
yor número posible de obreros.

Perfectam ente, pero aquí donde tanto se 
censura á las Compañías, se las busca como 
paño de lágrimas.

El día 22 del pasado, y  en las oficinas de 
vste periódico, se reunió una comisión p revia­
mente citada, compuesta de los señores López 
(M), M iguel,Canudo, Llórente, A nguiano, Ace-

C o n c e p to  d e  la  e n tid a d  E m p re s a .  - E le m e n to s  
co n s titu tivo s .

A sí como la esencia del hom bre consta de 
dos notas esenciales, porque es un compuesto 
de alma racional y  cuerpo orgánico, y  a p a re ­
cen dichas notas unidas con t^l vinculo, que 
SI separamos cualquiera de ellas, la animalidad 
de la racionalidad, p erece la noción de hom­
bre, por donde claram ente se deduce que el 
ser de honibre no consiste en el cuerpo sólo ni 
en el alma sola, sino en la unión  del cuerpo y  
del alma; podremos, por analogía, d ecir  que 
toda Empresa explotadora de un negocio, cons­
ta de dos partes esenciales: el capital y  el tra­
bajo, unidas con tal vínculo, que si separamos 
la una de la otra, desaparece la Empresa, 
puesto que nada pudría realizar el capital ó el 
trabajo por sí solos.

Concretándonos á las industriales, decimos: 
que la  existen cia  de estas Em presas depende, 
no del capital sólo, representado por los tene­
dores de acciones y  obligaciones, ni del tra ­
bajo sólo, representado por los servidores de 
tales Em presas, sino de la  unión íntima de unos 
y  otros.

Es un principio evidente por sí mismo d e los 
llamados axiom áticos, apodícticos, indemostra­
bles; luego apoyándonos en este cim iento tan 
firme, bien podemos construir un edificio sóli­
do, y  levantarlo á gran altura, si empleamos 
buenos m ateriales.

L a utilidad, en toda Em presa es, al mismo 
tiempo, fin y  principio que la m ueve á obrar 
para conseguir aquél.

Para obtenerla, le es necesario e legir  los 
m edios, y  éstos no son ni pueden ser otros que 
el capital, com o base, y  el trabajo, como d es­
arrollo.

E l capital es, como si dijéram os, el alrña de 
la Empresa, y  el trabajo, su cuerpo.

Sus funciones son distintas, pero se n ecesi­
tan mutuamente para e l mismo objeto.

A hora bien; si la  unión es lo esencial en 
toda Empresa de cualquier clase que sea, ¿no 
es un absurdo provocar el divorcio ó separa­
ción de los elementos que la componen?

Y  que la provocación existe , es, desgracia- 
dam ente, un hecho. *

En todas las cuestiones que han afectado á 
la humanidad, se ha observado siempre la d¡- 
vergencia^ de pareceres. Muchas veces esta 
divergencia ha sido cuestión de aplicación ó 
interpretación de nom bres. O tras veces, en 
cam bio, se han inventado nombres, pues como 
declara un célebre y  em pedernido defensor del 
evolucionismo, W alla ce  (i) , los nom bres-de 
leyes de crecim iento, leyes de desarrollo, le ­
yes de forma hereditaria, le ye s  de variación, 
leyes de correlación, leyes de costum bre y  de 
instinto, acción  directa del medio y  otras pa-
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recidas, son palabras huecas que se usan para 
expresar acciones de causas que nos son tan 
desconocidas como la  naturaleza de la vida. 

En resumen, siempre latente la disconfurmi- 
 ̂ á que propende el hombre impulsado cie­

gam ente por e l deseo inmoderado de domi­
narlo t jdo.

habfa de hallarse excluida la llamada
cuestión social que tan perturbados trae los

nimos de la generación presente y  amenaza,
juzgar por las trazas que lleva, de trastornar 

Ja venidera.
p  capital quiere á todo trance conservar la 

prim acía, fundándose en que es como el gen e­
rador de todo progreso; el trabajo lucha por 
arrancarle .el cetro, y  aunque aparenti-mente 
quiere hacerle astillas para establecer la igual­
dad, realm ente lo que intenta, tal vez sin darse 
cuenta, es empuñarle en sus manos para ha­
cerle sentir con más fuerza.

Pero esto es ya  m ucho digresionar, si bien 
guarda alguna relación con el pensamiento 
principal de este artículo, que es sólo un in­
tento de armonizar los intereses legítim os de 
los que aportan su capital y  de los que aportan 
su trabajo, y a  sea intelectual, ya  corporal; 
porque ambos son á cual más respetables.

S i inquiriéramos ó investigáram os detenida­
mente sin prejuicios, las verdaderas causas de 
la lucha entre el capital y  el trabajo, y  diéra­
mos á las cosas sus verdaderos nombres, siem­
pre hallaríamos allá en el fondo de los que Ja 
prom ueven, codicia y  soberbia, arriba; en v i­
dia y  soberbia, abajo. Y  nadie podrá decir, á 
no ser quien tenga desgarrado el ju ic io , que 
estas son cualidades buenas, porque repugnan 
á ia naturaleza humana, la cuai e x ige  sociabi 
lidad y  ésta no puede satisfacerse cum plida­
m ente sin apoyo y respeto mutuos.

A l tratar de la divergen cia  observada siem­
pre en las cuestiones que afectan á la hum a­
nidad, hemos indicado la social como una de 
tantas; pero al hacerlo, no ha sido nuestro áni­
mo traerla ai palenque, sino únicam ente men­
cionarla como idea universal; es decir, como 
algo que convive, que palpita, que es común 
distributivam ente á las particulares en ella 
comprendidas; más bien por lo que respecta al 
concepto de titilidad que, como dijimos al prin­
cipio, es el fin de toda Empresa, con objeto de 
poner de m anifiesto en otro artículo la diferen 
cia  tan notable que existe entre la vtiUdad pro­
piam ente dicha, y  la falsa utilidad, conocida 
con el nombre de utilitarismo.

J .  A l b a l a t .

M I  P A R E C K R
Miles y m iles de veces Ies vemos pasar por 

delante de nosotros rápidos, cual relám pago, 
haciendo tem blar el pavim ento de las estacio­
nes, como furioso huracán arrasando los cam ­
pos sin que nadie logre detenerle en su ver 
tiginosa carrera.

Un tren sucede á otro, y  éste á otros m u­
chos, y  nosotros, esclavos de nuestro deber, 
siem pre sujetos á la v igilancia  de ellos, no so­
mos acreedores á que el Estado nos quite el 
Tesoro que tan injustamente pagamos.

Me indigna e l pensar que si bien es verdad 
que cometen muchas y  severas injusticias, na­
die, sino nosotros, tenemos la culpa.

Siguiendo por el cam ino que hasta la fecha 
hemos llevado, la Sociedad que tan fuertem en­
te nos aprisiona, nos creerá sumisos y  resigna­
dos, pero si, por el contrario, nos unimos to­
dos y  delegam os nuestra confianza en el p e­
riódico que tan dignam ente nos representa, 
entonces cam biarán las cosas, y  los que antes 
eran juguetes y  esclavos del m anejo político, 
podrán alcanzar, sin recu rrir á la  violencia, 
mejoras importantes, que nadie m ejor que nos­
otros somos á ellas m erecedores.

¿Qué derecho tiene un empleado de Correos, 
y  como éste, otros varios que viajan  g ra tu i­
tam ente por todas las Compañías? ¡Menos que 
nosotros!, y  sin em bargo, les ocurre via jar una 
y  mil veces sin que hagan desem bolso alguno; 
pero nosotros, pobres em pleadas de F erroca­
rriles que sujetos á un mezquino sueldo y  escla 
vos de nuestro deber, vemos transcurrir un año 
y  otro siempre unidos á la misma cadena, sin 
porvenir alguno que nos asegure nuestra vejez 
se nos ofrece viajar por la Compañía vecina, y  
tenemos que abonar al Estado tesoro entero, 
como un particular cualquiera, y  esto, á mi pa­
recer, es lo primero que, unidos todos, debé- 
mos de combatir.

A hora bien: ¿creéis vosotros que uno solo 
pueda com batir contra enem igos poderosos y 
logre alcanzar el triunfo de la victoria? N o y 
mil veces no; para conseguir este objeto es ne­
cesario unión y , por lo tanto, ser m uchos, con­
ducirse con rectitud, obrar con m ucha cordura 
y  siem pre por el camino del deber, que es el 
que precisam ente hemos trazado nosotros para 
el logro de nuestras peticiones.

Term ino estas lineas dedicando en  ellas un 
saludo á todos mis compañeros, y  muy espe­
cialm ente á todos aquellos que han tenido Ja 
fe liz  idea de publicar un periódico de tanta 
importancia para nosotros, como importante es 
lograr nuestras p eticio n es.— A n t o n i o  C a s t r o

-Sección recreativa.
l e t r il l a

¡Y o  soy em pleado
Y  antes fui auxiliar,
Y  tengo tres-seis
Y  treinta de edad!

I
A unque no soy jo ven , 

Es grande mi afán
Y  con noble empeño 
Q uiero trabajar.
Mi estado económ ico 
Es negro, e.s fatal:
G ano quince duros, 
G asto veinte ó más,
Y  sastre y  patrona 
M e persiguen ya...
¡Como no me asciendan 
Buena se va á armar!

¡Yo soy empleado...

II

Es mi vecinita 
U n ser ideal:
Rubia como e l oro,
D e dulce mirar!
L a  amo y  me am a...
Pero su mamá 
P or mi sueldo exiguo 
S e  opone tenaz!
¡A y , Laura del alma,
T e  vo y  á raptar 
S i conm igo quieres 
Cebolleta y  pan!

¡Yo soy empleado...

III
Com o mi cabeza 

Está h ech a  un volcán 
Pensando en L a u r ita .. .  
¿Cómo trabajar?
Ea, pues la escribo... 
¡Nunca hiciera tai!
A l correr la pluma 
No pude notar 

Q ue al inspector Porra 
T enia detrás;
E l que, por mi crimen 
Me quiere cargar 
U n día de haber,
Y  un sofión me da!

¡Yo soy empleado...

IV
D ecididam ente

T iene la mamá 
D e Laura razón;
¡Q ué me he de casar!
¡Eso es de hombres libres 
Q ue gan en  su pan!
D e aquí á veinte años 
A  todo tirar,
Tendré treinta duros 
D e haber mensual,
Que con el impuesto 
Sobre utilidad.
Sólo veintiocho,
L leg a ré  á cobrar,
S i á Pelluch no e.scucha 
José E chegaray!

¡Yo soy empleado...

V

Para mis dolores 
Poder aliviar,
Dentro de unos meses 
Ascendía ya;
Mas vino de fuera 
(Por presión quizás)
U n a'^ortunado,
Y  cobrando está
U n buen sueldo, que 
N o he de ver jam ás, 
y  uno se eterniza
Y  espera e l maná...
El escalafón 
Rem edía este mal:
S in  éi, ¿quién al máximum 
Pretende llegar?

¡Y o  soy empleado...

vr
S i un enfermo sufre 

D olencia tenaz
Y  e l remedio esquiva... 
Cóm o ha de sanar?
Es nuestro remedio 
L a  unión fraternal:
¡Hágase el milagrol 
P u es sabido está 
Q ue una vo z se pierde 
Con facilidad;
N o asi e l imponente 
C lam or general,
S i esta ú otra queja 
S e  entona á compás:

«Yo soy empleado
Y  antes fui auxiliar,
¡Y  tengo tres-seis
Y  treinta de edad!»
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la  explotación de la línea, se reservará el Estado la  v igilancia  por medio de 
sus agentes facultativos, para que aquélla se verifique con arreglo á la s c o n ­
diciones establecidas.

A rt, 21. E l concesionario podrá, previa autorización d el M inisterio de 
Fomento, transferir sus derechos, quedando obligado el que los adquiera en 
los mismos términos y  con las mismas garantías a l cumplimiento de las con­
diciones estipuladas. i,

A rt 22. Las concesiones de las líneas de servicio  general se otorgarán 
por término de noventa y  nueve años cuando más.

A rt. 23 . A l term inar el plazo de la concesión, adquirirá el Estado la línea 
concedida con todas sus dependencias, entrando en el g o ce  com pleto del 
derecho de explotación.

A rt. 24. N inguna concesión de ferrocarriles constituye monopolio á fa­
vor de las Compañías ni de los particulares, y  cualquiera otra concesión 
ulterior de cam inos, canales, ferrocarriles, trabajos de navegación ú otros, 
e n la  misma com arca donde esté situado e l ferrocarril ó  en otra contigua ó 
distante, no podrá servir  de fundamento para reclam ar indem nización algu­
na á favor de ninguno de los concesionarios.

CAPITULO III

DE L A S  FO RM ALID AD ES CON QUE D E B E  P E D IR S E  LA  A U TO R IZ A C IÓ N  Ó CONCESIÓN

A rt, 25 . Cuando el G obierno estim e conveniente ejecutar con fondos 
públicos una línea de ferrocarril de  las incluidas en el plan, presentará á las 
C ortes con el proyecto de ley  de autorización los docum entos siguientes:

1.“ U na memoria descriptiva del proyecto.
2.” El plan general y  el perfil longitudinal.

3.° El presupuesto de construcción y  e l anual d e la reparación y  conser­
vación  de las obras.

4." El presupuesto del m aterial de explotación y  el anual de su repara­
ción y  conservación.

5.0 L a tarifa de los precios máximos que deban exigirse  por peaie v 
transporte. ''

6.° La demás condiciones que estime oportunas.
A rt. 26. Los particulares y  Compañías que pretendan la concesión de

una Imea de ferrocarní declarada de servicio  general, dirigirán su solicitud
al Ministro de Fom ento, debiendo presentar con ella  los documentos que
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■ cadero.-Puerto Real á C á d iz .-C ó rd o b a  á M á la g a .-C ó rd o b a  á B é lm e z .-  
Utrera á M orón.— U trera (empalme) á O su n a .-C a m p illo s  (Bobadilla) á 
G ranada.— Tharsis al río O diel.— Buitrón á la ría  de San Juan del Puerto.—  
Buitrón a la línea de Mérida á S e v iÜ a .-S e v illa  á H u e lv a .-T h a rs is  por 
Paim ogo á la linea de B e ja .-M e n jíb a r  á Jaén y  G ra n a d a — Linares á Alm e- 
ria ._ M u rcia  á Granada por L o rca .-V a d o lla n o  á Linares y  Los S a l id o s .-  
Osuna á C asan ch e.— Jerez de la Frontera á Bonanza por S a n lú c a r .-C á d iz  

á t S v a ^  M álaga— P uen te G enil á  L in a re s .-Z a fra

R ed del Este y  su enlace con la del Mediodía y  del Norte.

Ciudad Real á Badajoz.— Medellin á M iajadas.— Bélm ez al Castillo de A I- 
m orchon,--M adrid á Malpartida de P la sen cía .-M alp artid a  de Plasencia á 
M o n fo rtin h o .-T a la ve ra  á A lm o rch ó n .-M éríd a  á S evilla— Mérida á Mal- 
partida de Plasencia por C áceres.-M a lp a rtid a  de Plasencia á Salam anca—  
C áceres á la Frontera de P ortugal— Salam anca á la Frontera de Portugal.

R ed del Noroeste y su enlace con la  del N orte.

Falencia  á P o n fe rra d a -P o n fe rra d a  á la Coruña— Monforte á O r e n s e -  

O r e m e á V ig o .- L u g o á R ib a d e o — F e rró la  B etan zis— Santiago al Puerto 
de C arril— R ed o n d e'aá  Marín por P o n tv e d ra .-L e ó n  á G ijón— Sama de 
Langreo á G ijó n .-S a b e r o  á El B u r g o .-O v ie d o  á Pravía por Trubia - V iU a -  
bona á San Juan de N ieva.— Zamora á A storga por Benavente.

Islas Baleares.

Palm a á A lcudia  y  Santa María ó Manacor— Ramales á cuencas carbo­
níferas ó distirtos mineros y  centros industriales de importación.

Art, 5 .« Son líneas de servicio gen eral todas las comprendidas en el plan 
fijado en el artículo anterior, y  las que en lo sucesivo .se incluyan en el mis- 
mo, y  también pueden serlo las destinadas á ia explotación de cuencas c a r­
boníferas y  minas de importancia que sean clasificadas con aquel carácter

_ A rt. 6.0 El plan general de ferrocarriles no podrá alterarse ni modificarse 
sino en virtud de una ley.

A rt. 7 .“ Todas las líneas de ferrocarriles de servicio  general son de do-
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H E R A L D O  D E  F E R R O C A R R I L E S

BIEN VENIDO

L legó á mis manos el primero y segundo 

número del H e r a l d o  d e  F e r r o c a r r i l e s ,  ael 

cual soy entusiasta suscriptor y propagan­

dista.

No es mi oficio el de escritor, y  de aquí que 

no crea m erezcan estas líneas el honor de la 

publicación; pero aun presumiéndolo me atre­

vo á suplicar vean la luz, porque es mi deseo 

dar la bienvenida á periódico que tiene tan 

vasto programa.

Bien venido y  ojalá que todos los ferrovia­

rios levantem os la cabeza y veam os el camino 

que hemos de seguir para nuestro mejora 

miento.

Si hubiera sido rico, este  entusiasmo se hu­

biera traducido en una fuerte cantidad que 

hubiera servido de próspera vida al periódico; 

pero como esto no es posible, he de confor­

marme y escribir estas líneas que no llevan 

otro deseo que el de convencer á a lgún  rea­

cio si existiera.

M. R. M o n t o l .

20-8-1905.
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V in o s  p u ro s  d e  m e sa . ^
R io ja  y  v in a g re s  d e  v in o , ri* 

E s p e c ia l id a d  en  a c e it e s  c o r r ie n te s
y f i lt ra d o s . »

e n s H  p u N o n o n  b n  1 8 9 2 «•

1 5, Calle de Valaerde, núm. 5. |
T E L E F O N O  N U M E B O  1 . 1 6 6

M A D R I D  t

CfMPAÑlA n  V* CAHINK RE BIEEEO m  M  «  E^PAfll

Madrid á Granada vt» Mo«d«.)
EXM ESO TODOS IOS MIÍECOIES ES 13  HOEU»

88l)d« VaJrid.'.lOnocbe.
Llagada Granadaj 8,15 maDina.

G ranada á  Madrid (v¡a
EXPRESO TODOS LOS MIÉRCOLES BH 13  DORAS

8 .U d 8 G r ia a d .. 9

C O S B E O S  D IA B IO S . - 1 7  H O B A 3

* ,U d 8  U .d i id ,  8 .»

(to lid . G « « d . ,  2.10

PRECIOS, 1.* ClM* -
a  • c la ie  — 2d,90 pM«tai.

««ICXItXKXXJOaílXKXKXíCMIOOCNIOOOCXíaiaXJIX
. v r  n n  n i u j i J A O  T i P  I T V l P n r ^ U F  52GRAN FABRICA DE GORRAS DE UNIFORME

dií: losV  r< L . t . 'o

I h I J O S  d e  R U B I ©
8  C A L L E  D E  J A C O M E T R E Z O .  N U M E R O  5 0
Xs
X
X
X Driraera y única c a s a  en g o rra s  p ara  em pleados de ferro - S
X  c a rr i le s ,  según de antiguo lo llene acreditado. 
J  S in  igual en su c lase .

Pronlitud en el sern ic io  de todos los pedidos.n  t f i u i i i u u u  c iu  t i l  o t j i L i w i u  uw  »v/«vv

*MMnfingKiOCXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXy
- . , .  siivcrihiriíft al neriódico. hemos dispuestoA  lin de que todos nuestro.? compañeros puedan su^ ribirse al periódico, hemos dispuesto 

que á partir del i . ” del corriente sea el precio de suscripción en Madrid y  provincias de 
vd n tich ico  céntim os al mes. B asta llenar el boletín y  rem dirlo bajo sobre 
cuarto de céntimo á la D irección siguiente; H e r a l d o  d e  F e r r o c a r r i l e s ,  M a d er a  A lta ,  
2 2 , p r in c ip a l, iz q u ie r d a , M a d r id .

TELE5F0R0 HERHHHDEZ
Ccntratisla íiel v«5fuario 6c la Compañía 6c Caminos 6c Hierro 8cl Norte. /i»

i
I  '  K  1 %  K  ^  r *  1 1 1 ^  1 1  r i  I *  i \  I * !  n  I V  B T  # «

§ Y 2.“ SECCION
^  PflBRICflNTE DE LOS ICnPERQOEñBLiES CDARCA “EL LEON»» ^

 ..................  / f

^  íSasa especial en Sap as, Gabanes, P ellizas y Chaquetas de 
||í piel para M aquinistas y Fogoneros.

M A D R I D ,  A T O e n a ,  5 7  Y  3 9

Sii V ailadolid , C alle de Santiago, 5  a l 13.
/'S'
.v»

té
P r e c io s  m uy red u cid o s de to d a  c la s e  de p ren d as á  to d o s  lo s  ^  

^  em p lead o s de fe r r o c a r r i le s  de E sp a ñ a .

b o l e t í n  d e  s u s c r i p c i ó n

D.
perteneciente á l a  Compacta de-

en cQirdtRí d e   suscribe a l H e r a l d o  d e  F e r r o c a r r i l e s ,  p or

meses deseando se le sirva e l periódico á  (!)

(¡) Domicilio particular ó dependencia donde presta sus iervicíoi.

Nuestros com pañeros pueden entenderse para suscripciones y  dem ás detalles con los seño

S v S o  y  E stadística, Norte. D. León H ernández de L.eón y D, F ederico M uñoz. 
Reclam aciones, Norte, D. Enrique Gordo y D . D aniel -Anguiano.
O ficinas enclavadas en la Estación, Norte, D. V icto n o  Sacristán.
E stación de! N orte, D . Fructuoso Fuentes,
O ficinas de M. Z . A ., D . Emilio G arrigós, en Intervención.
Estación de A toch a, G . Y .,  D. Antonio Castro.
Id em  id ., P .  V .,  D . C r is tó b a l R ic o t e .
O ficinas y  Estación de M. C. P ., D, Rafael Santos (alm acenes)._____________________ _

MUY IM PORTANTE

S e g ú n  h em o s a n u n c ia d o , la s  s u s c r ip c io n e s  d e  

p ro v in c ia s  á  p a r t ir  d e l 1 .o d e l c o r r ie n t e ,  s e rá n  

á  lo  m e n o s  p o r  d o s  m e s e s . E n  su  c o n s e c u e n c ia ,  

to d o s  io s  s e ñ o r e s  s u s c r ip t o r e s  d e  fu e r a  d e  M a ­

d r id , n os e n v ia rá n  e n  lo s  d ie z  p r im e ro s  d ía s  d e l 

p re s e n te  m e s  la  c a n t id a d  0 ,5 0 . im p o r te  d e  los 

d o s  m e s e s , S e p t ie m b r e  y  O c t u b r e ,  e x c e p to

a q u e llo s  q u e  d e s d e  lu e g o  s e  han  s u s c r ip to  p o r 

m á s  t ie m p o , lo s  c u a le s  r e m it ir á n  en  la  c ita d a  

fe c h a  e l v a lo r  d e  su s  s u s c r ip c io n e s .
L a s  c a n t id a d e s  d e  r e f e r e n c ia  n os la s  e n v ia ­

rá n  en  m e tá l ic o ,  s i p a ra  e llo  s e  le s  p re s e n ta  

m e d io , ó  b ie n  en  lib ra n z a s  d e  la  p re n s a , y  d e  no 

e n c o n t r a r la s ,  en  s e l lo s  d e  C o r r e o s  d e  10 ó  15 

c é n t im o s , in c lu y e n d o  d e n tro  d e  lo s  s o b r e s  una 

n o ta  c o n  e l n o m b re  d e l s u s c r ip to r .

lin p . d e  A . M a r z o . S a o  H e rc u e n e g lld o , 32  d u p

s a

? -

minio público, y serán consideradas como obras de utilidad pública que l le ­
van  consigo la expropiación forzosa.

Art. 8.0 L a  declaración de servicio general de un ferrocarril destinado á 
la explotación de una cuenca carbonífera ó minas de importancia, se hará 
por una ley. Para obtenerla, será siem pre necesaria una inform ación pericial 
acerca de la  importancia del criadero, la cual habrá de practicar el M iniste­
rio de Fomento oyendo á la Junta superior facultativa de Minería.

C A P ÍT U L O  II

D E L A  CONCESIÓ N Y  A U T O R IZ A C IÓ N  P A R A  C O N ST R U IR  LO S FER R O C A R R ILE S

DE SE R V IC IO  G E N E R A L

Art. 9,® La construcción de las lineas de servicio  general podrá verificar­
se por el G obierno, ó por Compañías, ó  por particulares.

A rl. 10. Para que el G obierno pueda em prender la construcción de una 
linea con fondos d el Estado ó con el auxilio de las provincias ó de los p ue­
blos, es necesario que la lír e a  esté incluida en e l plan y además autorizada 
por una ley  especial su inmediata ejecución.

A rt. I I .  Cuando se h aya de construir una línea de servicio  general por 
particulares ó Compañía, deberá preced er siempre á la concesión una ley 
que establezca las condiciones con que ésta deba otorgarse.

A rt. 12. Podrá auxiliarse con fondos públicos la construcción de las l i ­

neas de .servicio general.
1.” Ejecutando con ellos determ inadas obras.
2.® Entregando á las Empresas, en períodos determ inados, una parte del 

capital invertido.
3.® Perm itiéndoles el aprovecham iento de obras ejecutadas para uso pú ­

blico, com patibles con el de los ferrocarriles.
4.® Concediendo la exención de los derechos de Aduanas al material de 

construcción y  explotación de los ferrocarriles, con estricta sujeción á lo que 
respecto de este punto prescriban las leyes de presupuestos ó cualquiera 

otra que se halle vigente.
A rt. l 3- Las provincias y los pueblos interesados inm ediatam ente en la 

construcción de una línea de servicio general, contriliuirún con el Estado á 
la  subvención otorgada en la proporción y en la forma que determ ine la ley 

á que se refieie  el art. i i .
Art, 14. Fijado por las leyes de concesión el auxilio que h aya de o tor­

garse á las Empresas constructoras, se sacará bajo aquel tipo á pública su­
basta por término de tres m eses la concesión y se adjudicará al mejor p os­
tor, con obligación de abonar éste á quien corresponda el importe de ios 
estudios de proj’ ecto que hubiesen servido para la concesión, importe que • 
deberá fijarse antes de hacerse la subasta en los casos y  en la forma que 

determ inen los reglam entos.
A rt. i 5 . P ara  tomar parte en las subastas, es_preciso acreditar que se ha 

depositado en garantía  d e las proposiciones que se presenten el i por 100 
del valor total del ferrocarril, según el presupuesto aprobado.

A rt. 16. No podrán en ningún caso exp edirse los títulos de concesión 
de las líneas de servicio  general m ientras el concesionario no acredite h a ­
ber depositado en garantía de sus obligaciones el 5 por too del importe del 
presupuesto, si la conce.sión fuese subvenc»n ad a, y  el 3 por 100, si no lo 

fuese.
S i el concesionario dejase transcurrir quince dias sin verificar este d e­

pósito, se declarará sin efecto la adjudicación, con pérdida de la fianza'pres- 
tada, y  se volverá ’á subastar la concesión de la linea en el término de cua­

renta días.
A rt. 17. L as Empresas concesionarias de lineas subvencionadas, no po­

drán disponer de las sumas que hayan depositado en garantía de la cons­
trucción del ferrocarril, hasta que tengan totalmente concluidas las obras 
objeto de la concesión. En el caso en que la linea no sea subvencionada, la 
garantía podrá devolverse cuando se justifique tener obras hechas por un 
valor equivalente á la tercera parte del importe de las comprendidas en la 
concesión, quedando dichas obras en garantía del cumplimiento de las con ­

diciones estipuladas.
Art- 18. No se podrá alterar en m anera alguna por el concesionario el 

proyecto que h aya servido de base para la concesión de una línea sia que 
preceda la corréspondiente autorización del Ministro de Fom ento, otorga­
da con los requisitos que se señalen en el Reglam ento de la presente ley.

Art. 19. Cuando por consecuencia de las variaciones de que trata el ar­
tículo anterior se dism inuya el coste de las obras, se rebajarán proporcional- 
iiiente á esta dism inución, las subvenciones directas; si las variaciones ó 
m odificaciones hiciesen aumentar el coste de la obra, aun cuando con ellas 
se perfeccionen lus mismas y se obtengan ventajas en su uso, no se aum en­
tarán por eso nunca las subvenciones otorgadas por la ley  de concesión.

A rt, 20. Term inados los trabajos, y  cuando corresponda al concesionario

I
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